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JuEVEs, 21 dE EnEro dE 2010 - BoC nÚM. 13

Juzgado de lo Social Nº 1 de SaNtaNder

cVe-2010-237	 Notificación	de	auto	en	procedimiento	de	ejecución	número	166/2009.

don Miguel sotorrío sotorrío, secretario judicial del Juzgado de lo social número uno de santan-
der,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 166/2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a 
instancias de doña Ana díaz somonte contra la empresa Gestión y Construcciones Echaves s. L., so-
bre orecla, se ha dictado auto con fecha 9 de diciembre de 2009 cuyo dispongo literalmente dice así:

“Acuerdo dejar en suspense las presentes actuaciones de ejecución desde la fecha de 7 de julio de 
2009, sin perjuicio del tratamiento concursal que corresponda a los respectivos créditos.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Fdo. Carios de Francisco, magistrado del Juzgado de lo social numero uno de santander.

Y para que le sirva de notificación en legal forma, a Gestión y Construcciones Echaves S. L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios del Juzgado.

 

santander, 5 de enero de 2010.

El secretario judicial,

Miguel sotorrío sotorrío.
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